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Megación üp Haclenila
Anuncio de subasta

Tendrá lugar el próximo día 
8 de octubre, a ¡as diez horas 
de la mañana, la venta en públi
ca subasta de los si guíenles 
vehículos procedentes de apre
hensiones y abandonos:

Lote, l ; marca, Moto B.S.A.; 
valoración, 1.000.

2- Simca Baulrcu, 2.000.
3. Simca 1.500, 2.000-
4. Simca Aronde, 2-500-
5. Peugeot, 403, 3.000.
6 Simca Aronde, 4-000-
7- Simca Aronde, 4.000.
8. Renault L-4, 5.000.
9 Fiat 124, 6.000.

10 Simca Aronde, 6.000.
11- Opel Rekord, 25-100.
12- Morris furgoneta, 25.100.
13- Panhard L6, 25.100.
14. Volseley 6-99, 25.100-
15. Volkswagen 1500, 25.100
16. D. K- W.. 25.100.
17. Simca Aronde, 25.100.
18- Simca 1.200, 26.000.
19. Ramble ambassador 

26.000.
20. Volkwagen furg o n e t a,

26-000- 1
21. Volkswagen microbús, 

29.000.
22. Citroen ID-19, 34.000-
23- Citroen DS19, 38.000.
24. Opel Rekor Olimpia R S, 

40.000.
25. Peugeot 404, 40.000-
26- Mercedes 190 D, 45.000.
27. Ford Werke 60-000.
28. Ford Werke,' 60.000.

29- Peugeot, 75.000-
Los vehículos valorados en 

menos de 25.000 pesetas, serán 
adjudicados como desecho para 
desguace, y sus adjudicatarios 
no tendrán derecho a la expedi
ción de “certificado único de 
matriculación”. Todos los de
más detalles de la subasta pue
den verse en el tablón de anun
cios de esta Delegación.

Todos los vehículos reseña
dos, se encuentran depositados 
en los locales de la Albóndiga 
Municipal, calle de San Julián, 
sin número, excepto los lotes 2 
y 29 que se encuentran deposi
tados en los talleres Losúa de 
Briviesca, donde pueden ser exa
minados todos los días hábiles 
de once a una de la mañana.

Burgos, 14 de septiembre de 
1970- -— El Delegado de Ha
ciendo, José María Laborda.

4-179.—272,00'

Providencias Indicíales
Burgos

Cédulas de citación
El limo, señor Juez de Instruc

ción n.° 2 de la ciudad dé Burgos y 
su partido en proveído de hoy dic
tado en diligencias preparatorias 
número 174/70, por daños, ha acor
dado se cite a José Joaquín Cape
lo Marqués, domiciliado en Fran
cia, Leuville-Sur-Orge Chemin Du 
Paradis, a fin de que en el término 
de diez días, a partir de la publi
cación de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de em
plazarle con entrega de la copia 

del escrito de calificación fiscal pa
ra que en el término de tres días 
designe Abogado y Procurador, ba
jo apercibimiento de nombrárseles 
de turno de oficio, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a ca
torce de septiembre de mil nove
cientos setenta.—El Secretario Ju
dicial, (ilegible).

El señor Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta ciudad de Burgos 
y su partido, en proveído de hoy 
dictado en diligencias preparato
rias núm. 174 de 1970, por daños, 
ha acordado se cite a José Joaquín 
Capelo Marques, domiciliado en 
Francia, a fin de que en el térmi
no de diez días, a partir de la pu
blicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 
requerirle para que en término de 
un audiencia preste fianza en can
tidad de diecisiete mil pesetas, y 
caso de no verificarlo se procederá 
al embargo de sus bienes.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a doce 
de septiembre de mil novecientos 
setenta. — El Secretario Judicial, 
(ilegible).

El señor Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta ciudad de Burgos y 
su partido, en proveído de hoy, 
dictado en diligencias preparato
rias núm. 174 de 1970, por daños, 
ha acordado se cite a José Joaquín 
Capelo Marques, domiciliado en 
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Francia Leuvilla Sur-Orge Chemin 
Du Paradis, a fin de que en el tér
mino de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 
hacerle saber que con esta fecha 
se ha decretado la libertad pro
visional sin fianza alguna pero con 
la obligación apud-acta que consti
tuirá de comparecer ante este Juz
gado los dias uno y quince de ca
da mes y cuantas veces fuere lla
mado, apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a doce 
de septiembre de mil novecientos 
setenta. — El Secretario Judicial, 
(ilegible).

El señor Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta ciudad y su partido, 
en proveído de hoy dictado en di
ligencias previas 733/70, por daños, 
ha acordado se cite a Cipriano Joa
quín Enriques, domiciliado en 82 
Wardecques (Francia), a fin de que 
en el término de diez días, a partir 
de la publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaración y 
requerirle para exhibición y testi
monio de los permisos de conduc
ción, circulación y póliza de Segu
ros, apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a doce 
de septiembre de mil novecientos 
setenta. — El Secretario Judicial, 
(ilegible).

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
esta ciudad de Burgos, por me
dio del presente

Hace saber: Que en ejecución de 
la sentencia firme dictada por este 
Juzgado en autos de proceso de 
cognición señalado con el número 
doscientos cuatro de mil novecien
tos sesenta y nueve, instado por el 
Procurador don Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón, en nombre y represen
tación de don Leopoldo Grafulla 
Cabau, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Burgos, con 
domicilio en Alfareros, 5, dirigido 
por el Letrado don Enrique Marín 

Palacios, contra don Amador Fer
nández Padilla, mayor de edad, cu
yo último domicilio conocido lo tu
vo en Burgos, Fray Esteban de la 
Villa, 3-3.°, declarado rebelde y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, mediante providencia de este 
día se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, los bie
nes muebles embargados al referi
do demandado y que son los si
guientes :

1. —Ocho caballetes metálicos de 
distintos tamaños. Tasados en tres
cientas pesetas.

2. — Una máquina marca «Ci- 
gur», de la casa comercial «Autó
gena y Eléctrica», de Bilbao, para 
soldadura eléctrica. Tasada en cua
tro mil pesetas.

3. —' Una máquina marca «Meo», 
para el mismo fin que la anterior. 
Tasada en cuatro mil pesetas.

4. — Tres soportes de hierro, pa
ra máquinas, de distintas formas. 
Tasados en trescientas pesetas.

5. — Una mesa metálica, rectan
gular. Tasada en cuatrocientas pe
setas.

6. — Un armario ropero, de ar
madura metálica y chapeado con 
aglomerado. Tasado en cuatrocien
tas .pesetas.

7. — Veinticuatío barras de hie
rro, de doble Z, de 35 milímetros. 
Tasadas en mil quinientas pesetas.

8. — Diez barras de hierro como 
las anteriores, pero de 30 milíme
tros. Tasadas en quinientas pese
tas.

9. — Tres tochos o chapas de 
hierro, rectangulares, de 0,30 por 
0,40 metros. Tasadas en trescien
tas pesetas.

10. — Dos Omegas para persia
nas (railes o maineles). Tasados 
en cien pesetas.

11. —■ Treinta y dos metros de vi
guetas de doble T, de 120 milíme
tros. Tasados en mil ciento sesen
ta pesetas.

12. — Veinte metros de vigueta 
en U, de 150 milímetros. Tasados 
en mil cien pesetas.

13. — Diecisiete perfiles (lamina
dos en frió), de seis metros de lar
go cada uno. Tasados en mil dos
cientas pesetas.

i 14. — Un soporte de almacenar 
hierro, de cinco alturas. Tasado en 
seiscientas pesetas.

j 15. — Dos balcones en construc
ción y otros trabajos tal como una 
verja. Tasados en quinientas pe
setas.

16.— Una plancha de hierro 
compensado y piezas cortas de án
gulo que pueden estimarse como 
chatarra, con peso aproximado de 
mil kilos. Todo ello valorado en 
dos mil quinientas pesetas.

El acto de la subasta tendrá lu
gar en la sala de audiencias de 
este Juzgado, el día seis de octu
bre del presente año y hora de las 
doce.

Se hace saber a los licitadores 
que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o 

I en el establecimiento designado al 
| efecto, una cantidad igual al diez 

por ciento dél valor efectivo de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán ■ 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, que con
juntamente asciende a la cifra de 
dieciocho mil ochocientas pesetas; 
que los bienes relacionados se ha- 
lidad de cederlo a un tercero y 
quel os bienes relacionados se ha
llan depositados en la persona del 
actor.

Dada en Burgos, a nueve de sep
tiembre de mil novecientos seten
ta. — El Juez, Manuel Mateos San
tamaría.—El Secretario, Adolfo Ci- 
doncha.

4160.-555,00

D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos, por medio del 
presente.

Hace saber: Que en ejecu
ción de la sentencia firme dicta 
da por este Juzgado en actúa 
clones de juicio verbal civil, nú 
mero 64 de 1969, sobre recla
mación de cantidad, cuantía 
5.722 pesetas, instado por e 
Procurador don Luis Santama 
ría Alvare2, en nombre y repre 

i sentación de la Entidad Mercan 
til “Muebles Angulo, Sociedad 

; Anónima”, domiciliada en Bui 
' gos, dirigido por el Letrado non 

Miguel - Angel Manzano Gó
mez, contra don Luis García La 

' viada, mayor de edad, casado, 
chófer, cuyos dos últimos domi 

i cilios conocidos los tuvo en Bur 
gos, San Julián, 17, y en Ca 
ñizar de Argaño (Burgos), Y 
que en la actualidad se encuen 
tra en ignorado paradero, que 
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ha sido declarado en rebeldía, 
mediante providencia de este día 
he acordado, accediendo a lo 
solicitado por la parte actora, sa
car a pública subasta, por prime
ra vez, por término de ocho días, 
los bienes muebles embargados 
al expresado demandado y que 
son los siguientes:

1. Un armario de dormito
rio, de dos cuerpos, co-pr nogal, 
tasado en 2.450 pesetas.

2- Una cama a juego, con 
somier de hierro, de 1,20 metros, 
tasada en 1.250 pesetas.

3. Una mesita a juego, ta
sada en 300 pesetas.

4- Un colchón, marca Pico" 
lín, de 1,20 metros, tasado en 
1.350 pesetas-

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 9 de oc
tubre del presente año y hora de 
las doce treinta.

Se hace saber a los Imitadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomar par
te en la subasta precisan, ade
más de acreditar su personali
dad, consignar en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la cantidad que sir
va de tipo a la subasta, salvo el 
ejecutante que no precisa tal con
signación; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y que los bienes em
bargados, antes relacionados, se 
encuentran deposi t a d o s en la 
persona de don Gaudencio San 
Miguel González, mayor de 
edad y vecino de Burgos, con 
domicilio en Los Colonias, 8, 
4.° - C.

Dado en Burgos, a quince de 
septiembre de mil novecientos 
setenta.—El Juez, Manuel Ma
teos Santamaría— El Secreta
do, Adolfo Cidoncha- 

4.159.-385,00

Cédula de notificación
Por providencia dictada en el día 

de la fecha, en juicio de desahucio 
núm. 131 de 1970, seguido a ins

tancia del Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, en nom
bre y representación de don Enri
que Cano ligarte, por si y en be
neficio de la comunidad de que 
forma parte, contra «Italo-Espa
ñola de Prefabricados de la Cons
trucción», representada por su 
consejero don José María Matilla 
del Pulgar, con domicilio último en 
Paseo del Espolón, 22-3”, y actual
mente en ignorado paradero, por 
falta de pago de la renta, se ha 
acordado apercibir de lanzamien
to a la entidad demandada si en 
el plazo de ocho días no desaloja 
y deja a disposición de la parte 
actora el piso tercero de la casa 
número 22 del Paseo del Espolón 
en esta ciudad.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Italo-Española de Pre
fabricados de la Construcción, ex
pido el presente en Burgos, a nue
ve de septiembre de mil novecien
tos setenta.— El Secretario, Vicen
te Hernando.

4161.—167,00

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en diligencias de jui
cio de faltas núm. 499/70, seguido 
por imprudencia simple con daños 
a Carlos Salgado Novelle, contra la 
súbdita francesa Christíane Du- 
casse, domiciliada en Talence, rué 
Charles Gounod, 33, y actualmen
te en ignorado paradero, ha acor
dado librar la presente a fin de 
que dicha denunciada, comparezca 
ante este Juzgado y su Sala de Au
diencias, el día trece de octubre 
próximo, a las diez y media de la 
mañana, al objeto de asistir al jui
cio de faltas de referencia, advir
tiéndola que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que inten
te valerse y bajo los apercibimien
tos legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a 
expresada Christíane Ducasse que 
se encuentra en ignorado parade
ro, y su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido 
la presente en Burgos, a catorce 
de septiembre de mil novecientos 
setenta. — El Secretario, Vicente 
Hernando.

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en diligencias previas 

de juicio de faltas núm. 521/70, se
guidas por lesiones producidas a 
Mariano Blasco Gascón, de 37 años, 
casado, natural de Zaragoza, am
bulante, y actualmente en ignora
do paradero, se ha acordado librar 
la presente a fin de que el mismo 
comparezca ante este Juzgado en 
el término de diez días a partir de 
la publicación del presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, al objeto de prestar decla
ración y ser reconocido por el Mé
dico Forense, advirtiéndole que de 
no comparecer le parará en el per
juicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que sirva de citación a 
expresado Mariano Blasco Gas
cón, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Burgos, a doce de septiembre de 
mil novecientos setenta. — El Se
cretario, Vicente Hernando.

Castro) eriz
D. José Luis Antón de la Fuen* 

te, Juez Comarcal de Cas" 
trojeriz (Burgos),

Hago saber: Que en ejecu
ción de sentencia en juicio de 
fakas sobre insultos y amenazas, 
seguido por denuncia de Victo- 
uno Díaz pére-q contra Luciano 
Kuiz García, se acordó vender 
en ipúb ica subasta, por segunda 
vez. con la rebaja del 25 por 
i 00, la finca propiedad del de
nunciado, sita ai pago de Santa 
Cruz, de Montanas, de tres ce
lemines, linda norte, arroyo; 
sur, carretera; este, Eduardo 
Peña y oeste, Narciso González.

Condiciones
Primera.—La subasta se ce

lebrará en este Juzgado el día 
14 de octubre próximo, a las 12 
horas-

Segunda—No se admitirán 
posturas sin depósito del 10 por 
100, ni inferiores a los dos ter
ceras partes, rebajado el 25 por 
100, del valor de 2.000 pesetas 
de tasación, por ser segunda su
basta.

Tercera.— No exsten títulos 
de propiedad y e* remate puede 
hacerse para ceder a tercero-

Cuarta—Los gastos serán de 
' cuenta del adjudicatario.
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Dado en Castrojeri?, a 10 de 
septiembre de 1970.— EJ Juez 
Comarcal, José Luis Antón de 
la Fuente.

4.162.-175,00 I
 

Hnocios Oíiciales 
Oelegatiún ís Itótóa íi Burgos

Por la Sección de Minas de ■ 
esta Delegación Provincial, han 
sido cancelados los expedientes 
de ios permisos de investigación ■ 
siguientes:

Núm- 3-758; nombre, Mari
sol; Has., 84; mineral, cuarzo; 
término municipal, Carazo; titu
lar, Vicente Fernández Herge; 
causa de la cancelación, incom- 
parecencia a la demarcación.

Núm. 3.768; nombre, Bego" 
ña; Has., 35; mineral, cuarzo; 
término, Torme y Fresnedo; ti
tular, Manuel Gandarillas Mar
tínez; causa, incomparecencia-

Núm- 3.773; nombre, Juani
ta; Has., 173; mineral, caolín; 
término, Carazo; titular, Ramón 
Castaño Martín; causa, incom
parecencia.

Núm. 3.796; nombre, Feh' 
pin; Has-, 382; mneral, caolín; 
término, Rucandio; titular, Ra
fael Arroyo Jalón; causas, in
comparecencia.

Núm- 3.800; nombre, Fanal 
5; Has., 70; mineral, caolín; 
término, Cuevas de San Clemen
te; titular, Luis Fernández Me
dina; causa, incomparecencia.

Núm. 3.801 ; nombre, Fanal 
6; Has-, 48; mineral, caolín; 
término, Rucandio; titular, Luis 
Fernández Medina; causa, in
comparecencia.

Núm- 3.818; nombre, San 
Roque; Has., 1.210; mineral, 
cuarzo; término, Santo Domin
go de Silos; titular, BUs Vives 
Martínez; ca u s a s, incompare
cencia.

Núm- 3.819; nombre, Am
pliación S- José; Has., 654; mi
neral, cuarzo; término, Santo 
Domingo de Silos; titular, Blas 
Vives Martínez; causas, incom
parecencia.

Núm. 3.815; nombre. María 
de la Soledad; Has., 254; mi
neral, turba; término, Valdebe- 
zana; titular, Agroturba; cau
sas, falta de terreno franco-

Lo que se publica en este 
B. O- en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 168 del vi
gente Reglamento General para 
el Régimen de *a Minería, de
clarándose franco y registrable 
el terreno que comprendían, y 
advirtiendo que se admiten nue
vas solicitudes de permiso o con
cesiones para sustancias clasifica
das en la Sección B, del citado 
Reglamento, excepto las reser
vadas por el Estado, una v e z 
transcurridos ocho días hábiles, 
siguientes a la publicarán- de es
te número en el B. O. del E. y 
durante las horas de 10 a 13.

Burgos, 12 de septiembre de 
1970- — El Delegado Provin
cial, p. D., El Ingeniero Jefe 
accidental de la Sección de Mi
nas, Aníbal González.

Ayuntamiento de Lerma
Acordada por este Ayuntamien

to la modificación de la ordenan
za para la exacción de los dere
chos o tasas sobre utilización de 
los servicios de matadero munici
pal, el acuerdo, juntamente con la 
Ordenanza y tarifas aprobadas 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria municipal por plazo de 
quince días hábiles a los fines pre
vistos en el articulo 722 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Lerma, 14 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, Benigno Rodríguez 
González.

Aprobado por este Ayuntamien
to el «Reglamento del servicio mu
nicipal para el suministro de aguas 
potables a la población», queda ex
puesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por plazo de quin
ce días hábiles, en cumplimiento 
y a los fines previstos en el articu
lo 109 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido y articulado, de 24 
de junio de 1955.

Lerma, 14 de septiembre de 1970. 
El Alcalde, Benigno Rodríguez 
González.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de San Mames 

de Burgos
De conformidad con lo acorda

do por este Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión celebrada el 
día veinticuatro de mayo de 1970,. 
se anuncia concurso para la con
tratación de servicio de camión- 
volquete y pala para el cargue de 
remolques y camión-volquete de 
grava, y su transporte a los cami
nos municipales de Prau-Pozo y 
Prado Nuevo.

El tipo de licitación señalado por 
cada hora de trabajo es de mil 
(1.000) pesetas por cada hora.

La entrega de proposiciones se 
hará en Secretaría dentro de los 
diez días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, hasta las doce horas 
del día anterior al de la apertura 
de pliegos.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los once días 
hábiles, de la presente publicación, 
a las trece horas.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria Mu
nicipal y tablón de edictos.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

DOn  vecino de 
 con domicilio en calle 

¡je número..., titular 
del D. N. de I. número  ente
rado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
número..., correspondiente al día 

 de  de 1970, así como 
de las condiciones fijadas para con
tratar el servicio de camión-vol
quete, para cargue de remolques 
de grava, para los trabajos de re
paración de las caminos de Prau- 
Pozo y Prado Nuevo, las cuales 
acepta en su totalidad, y se com
promete a tomar a su cargo dicho 
servicio para ejecutar tales tra 
bajos en las condiciones fijadas 
por la cantidad de.....................
pesetas (en letra), por cada hora.

San Mames de Burgos, 10 de sep
tiembre de 1970. — El Alcalde, P1 
cido Santiago. 4163.-195,00
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